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La citación para notificación personal remitida a la dirección física de la 
demandada para los fines del artículo 291 del C.G.P. incorpórese al proceso 

y téngase en cuenta en su oportunidad. 
 
Vista la comunicación remitida a la dirección física del ejecutado, se señala 
en forma simultánea su convocatoria para los fines de los artículos 291 y 
292 del C.G.P. y 8º del Decreto 806 de 2020, actos procesales –
comunicación, aviso y notificación personal mediante mensaje de datos- 
que poseen claras finalidades y términos diferentes, lo que implica que la 
convocada no tenga certeza ni claridad de la forma como se le efectúa la 
notificación, sin que sea válido entremezclarse tales actos, más aún el acto 
de intimación del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 es solo para mensaje 
de datos. Por, ende, se rechaza la comunicación y aviso allegados por la 
parte demandante.  
 
Se insta a la parte demandante para que notifique al ejecutado en debida 
forma. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-172 de 5 de octubre de 2021 
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